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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 06 de mayo de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
especial de fuero sindical radicado bajo el No. 110013105015201800144-00, 

informando que la parte actora allegó solicitud de ejecución de las costas procesales. 
Sírvase a proveer. 
 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La parte demandante solicita la ejecución de las costas procesales a cargo de 
SERVICOPAVA por valor de $908.526, refiriendo: “Este proceso ejecutivo es solo por 

las costas procesales sin perjuicio de que luego de analizadas las liquidaciones 
entregadas por la demandada se coloque un proceso ejecutivo por alguna diferencia 

que eventualmente haya sido dejada de pagar”. 

Encuentra el despacho que AVIANCA S.A, consignó dos depósitos judiciales por 
valores de: $77.061.870 y $908.526, con objeto de cancelar la condena referente a 

los salarios y prestaciones sociales dejados de pagar al demandante, y cancelar las 
costas procesales a su cargo; depósitos judiciales que ya fueron cancelados a la parte 
actora quien no formuló reparo alguno. 

No obstante lo anterior; encuentra el despacho que las condenadas solidariamente 

AVIANCA S.A. y SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN no han manifestado ni acreditado 
nada respecto el pago de los aportes de seguridad social del demandante HURBENEY 

CHALARCA BETANCUR; por lo tanto, con objeto de precisar las obligaciones insolutas 
en este asunto, previo a librar mandamiento ejecutivo REQUIERASE  , con el fin de 

que manifiesten al despacho si ya efectuaron alguna acción tendiente a realizar los 
aportes a seguridad social del demandante desde el 30 de noviembre de 2017 y hasta 
la fecha efectiva del reintegro. Lo mismo que a SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN para 

que acredite el pago de las costa judiciales a que fue condenada por valor de $908.526 

POR SECRETARIA remítase comunicación del anterior requerimiento, al apoderado 
de AVIANCA S.A, Doctor ANDRÉS FELIPE CHÁVEZ ALVARADO, a los correos 

electrónicos: andresfelipechavez@hotmail.com y achavez@godoycordoba.com, y a la 
apoderada de SERVICOPA EN LIQUIDACIÓN, Doctora ARIANA ANDREA ARCINIEGAS 
CHAMORRO al correo electrónico: jefejuridico@servicopava.com.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 13 DE JULIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.028. 

 
FIRMADO DIGITALMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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